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_ Sqoiedad Anónima.- En la ciudad de Cuenca, capital de la právindia del A

zuay, República del Ecuador, el día diez y ocho de Febrero de mil nove -

_cientos cincuenta; ante mí Abelardo Tamariz Crespo, Notario Público de

los del número de este Cantén y los testigos infrascritos, comparecen los

sefiores don Enrique Arízaga Toral, casado, en su calidad de Alcalde de la

ciudad de Cuenca, y el doctor Benjamín Ramírez Arteaga, soltero, como Pro

curador Síndico Municipal de este Cantón, según los respectivos nombramien

tos y autorización del Concejo Municipal que luego se insertarán por una

parte; y por otra, el señor Gugtavo Diez Delgado, casado, en su carácter

Qe Gerente General y representante degal de la Corporación de Fomento, se

gún el nombramiento que también se insertará; todos mayores de edad, capa

ces ante la Ley, los dos primeros vecinos de esta ciudad y el último de la

de Quito, a quienes de conocerles doy fe. Bien instruídos en el objeto y

resultados legales de. la presente escritura de constitución de Sociedad ,

a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente y paraque eleve a es

critura pública, me presentan la siguiente minuta: -"Señor Notario: Sírva-

se extender en su Registro de escrituras públicas, una de constitución de

la Compañía Anónima, Civil y Mercantil, conforme a los Estatutos y demás

declaraciones que se contienen en las cláusulas siguientes.- Cláusula pri

mera.- Estatutos de la Empresa Eléctrica Miraflores ded.- Capítulo prime-

ro. Denominación, Objeto, Duración y Domicilio.- Artículo primero. Para

los fines de servicio público y de fomento de la“industria privada, cons-

titáyese en la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, de la

República del Ecuador, la Empresa Eléctrica Miraflores, p$ociedad Anónima,

Civil y Mercantil,_Que explotará las posibilidades hidráulicas del río Ma

chángara o de cualquiera otra fuente, ejecutando las obras y realizando -

las instalaciones necesarias, para obtener la producción de energía eléc-

trica que fuere: suficiente, de acuerdo con los estudios y planes técnicos

respectivos.- Artículo segundo.- La Empresa Eléctrica Miraflores S.A., rea

- - lizará las gestiones del caso para que entren a formar parte de ella, o-

 

tras corporaciones públicas, como también persohas particulares, naturales

o jurídicas; pues que se quiere dar a dicha Empresa el vigor económico ne

. cesario, a fin de cumplir. las necesidades eléctricas de las provincias del

Azuay y Cañar tanto en lo que ser refiere al alumbrado de sus ciudades y.

más poblaciones, como en lo pertinente a las diversas perspectivas indus-

triples de. la región.- Artículo. tercgro.- La duraciónde la Compañía será

yde treinta años, contados desde el día en que quede legalmente constituí-

da, por la inscripción de la respectiva escritura. pública en el Registro

Mercantil del Cantón Cuenca, pero, se prorrogaráé el plazo por tiempo igual,



sin necesidad de nueva escritura, si los Accionistas no resolvieren liqui

“dar o disolver la Compafiía, con un mes cuando menos de anticipación a la

fecha en que debe terminar el plazo.- Artículo cuarto.- La Compañía ten-

drá su domicilio en la ciudad de Cuenca, Cantón del mismo nombre, provin

cia del Azuay, República del Ecuador, pudiendo establecer Oficinas en cual

quier población de las provincias del Azuay y Cañar. Los empleados de es

tas oficinas y los que con ellos contrataren, quedarán asimismo sujetos ex

presamente a la jurisdicción de los Jueces competentes de la provincia del

Azuay.- Capítulo segúndo.- Capital, Responsabilidad, Votación y Accáones.-

Artículoquinto.=El capital de la Compañía es de cinco millones de sucres,

suscrito Integranente por los promotores, "en esta formas el sesenta por -

ciento, o sea tres millones de sucres, por la Ilustre Municipalidad de Cuen ' Y)

ca; y el cuarenta por ciento restante, o sea dos millones de sucres, por la

: Corporación de Fomento. El número de acciones será de cinco mil y del va -

- lor de un mil sucres Cada una.- Los títulos de las acciones irán numeradoa

“de:“cero, cero, cero úno, al cinco mil y serán autorizados con las firmas del

 

- Presidente del Directorio y del Gerente de la Compañía y llevarán una leyen

de impresa que digas "Auspiciada por la Corporación de Fomento! Cuando en

virtud de autento del capital social, se emitieren nuevos títulos de accio-

7” nes, se determinará asimismo, gu número de orden y se conservará la: leyenda

indicada en el inciso anterior.- Artículo sexto.- Todo accionista es respon

” sable con el valor de sus acciones por las operaciones de la Compañía, y en

proporción a aquellas, sufrirá las pérdidas y gozará de los beneficios o u-

tilidades.- Artículo séptimo.- En la Junta Ceneral: los accionistas tienen

derecho a un voto por cada acción.- Artículo octavo.YLa propiedad de las =D

“acciones se probará por la inscripción de las mismas en un libro especial q

- que, para el efeato, llevará la Compañía, y a fin de que esta inscripción

sea legal es indispensable que, en los casos de cesión, ésta sea firmada por

el tedente y por el cesionario, cuando se' hubiere hecho voluntariamente, o

“por el Juez que corresponda y por el cesionario, cuando se trate de adjudi-

caciones en los casos de sucesión y de venta obligada. A nombre delceden-

te y del cesionario, pueden también firmar sus representantes legales o apo

derados con poder especial para ello. la cesión debe constar en'el resfjeo-

tivo título y, además, en una declaración en pliego separado para que 88 ar

“chive en la oficina de la Compañía y sirva de base a la inscripción antes

"expresada. Cuando se trata de áójudicación debe, ñdemás, remitirsé' dopia

“el respectivo auto del Juez, para los efectos ya previstos.- Artícillo nove-

no.- En los casos depérdida o robo de títulos de acciones, dados a conocer
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a la Compañía, por escrito, se otorgarán duplicados de los mismos y se

dejará constancia de ello en el*Libro de acciones, previa publicación

del particular, por tres veces” diferentes,..en un diario de la ciudad.de

Cuenca, con ocho días de intervalo entre cada publicación. Todo gasto que

se relacione con esta pérdida y cualquier perjuicio que sufriera la Com-

pañía, serán de cuenta del accionista, a quien se le*confiera duplicados

- de los títulos.- Artículo démimo.- Los actionigtas pueden hacerse repre

sentar en la Junta General, por medio de apoderados. Los adminigtrado-

res no pueden ser apoderados. Si, el poder se confiere a uno de los ac-

..tionistas, bastará que conste por una carta. La Corporación de Fomento.

será representada en la Junta General por el.Gerente General de dicha ins

titución, o por su apoderado, mediante poder otorgado legalmente.- Artíou

lo once.- Para que surtan efecto respecto de. terceros y de la Compañías.

los contratos de prenda de las acciones, es indispensable que la cesión

en garantía se haga conocer a ]a Gerencia, tanto por él» accionista qoma

..por el acreedor prendario, y be tomgrá nota de dicha cesión en la Garen-

Gia para los efectos. de. la pepresentación de las acciones. El accionis-

.ta, no obstante la cesiónen, garantía, representará sus acciones; salyo

del caso de;que expresamente cediere tal representación al acreedor, en

ta forma comín. Los dividendos y demás participaciones.que reporta la

. Compañía, serán pagados al accionista, a no ser que de modo expreso se

hubiere cedido ese derecho al acreedor prendario, cesión que debe hacer-

se conocer a la Compañía. En este,caso puede. ella, por regolución de la

Junta Gengral, satisfacer el crédito a que accede la prenda y subrogarse

en los derechoa y privilegios del aqreedor prendatio.--Artículo doce.-

Cuando algún tenedor de acciones. deseare venderlas, deberá ofrecerlas, en

primer lugar y por intermedio de la Gerencia a los demás accionistas. Los

accionistas tendrán derecho al plazo de un mes para el pago de las accio

nes que adquieran del modo anteriormente expresado. Transcurrido este

plazo y si las acciones no estuvieren Íntegramente payadas, ed tenedor

podrá venderlas libremepte al público. : En caso de que el precio.que .1los

accionistas. ofreqieren por las acciones -yuestas en venta fuere menor al

valor nominal de las mismas, el tenedor tendrá derecho a venderlas libre

«mente al público.- Artículo,trece.- La Corporación de fomento, en confor

midad con el Art.25 de la Ley de Fomento de la Producción, con el Art.27

ñe sus kstatutos y con el 55 de su Reglamento General, podrá ceder sus -

acciones a los otros accionistas de la Compañía. xl precio de cada ac”

ción será el de su valor nominal, más la parte proporcional al fondo de

reserva. En ningún caso la Corporación podrá vender sus acciones en un
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precio inferior al del valor nominal. Cuando: la Corporacióndecida vender

las acciones que ella posea, las ofrecerá en primer lugar a los accionistas

de la Compañía, y sólo en el caso de que éstos no desearen adquirirlas, las

ofrecerá al público. Artículo catorce.- Las acciones que emitiere la Com-

pañía para aumentar el Capital Social, serán ofrecidas a la par a los accio

nistas, en proporción a sus acciones pagadas. Si alguno de ellos Bosuscri

biere las nuevas acciones, será ofrecidas avlos accionistas quelas solici-

taren y, pare el caso de que el aumento de capital no fuere cubierto por los

accionistas, tales acciones serán ofrecidas-al público, a la par, y si tu-

vieren premio, con el que se-cotizare a la fecha del ofrecimiento.- Artícu-

lé quince.- Cuando algún accionista no pagare en las épocas convenidas sus

cuotas-o alguna fracción de ellas, la Compañía puede hacer venderlos cer-

tificados por cuenta del accionista, por medio de un Corredor o-en- pública

almoneda, sin perjuicio del derecho que tiene para obrar contra el responsa

bles por cuenta y riesgo del socio moroso. También podrá aplicar las canti

dades que él mismo hubiere entregado, al número de acciones que alcanzare a

cubrir/$us entregas, rectificándole el título o certificado que tuviere. La

Compañía no entregará a los suscriptores dos títulos definitivosde las ao-

6

ciones, hasta que no-los tuvieren Íntegramente pagados.- Artículo díez y seis.- . '

Mientras no sea cubierto el- valor de las acciones, la Sociedad entregará a

los accionistas solamente un certificado del que consten el número de «'ccio-

rés- suscritas y el valor y plazo de pago de las mismas.- Capítulo Tercero.-

Administración.- Artículo diez y siete.- La Compañía tendrá los siguientes

organismos administrativos: a) La Junta General de Accionistas; b) Directo

res; 0) Gerencia.- Parágrafo primero.- De la Junta de Accionistas.- Artícu-

lo :«diez y ocho.- La Junta General de Accionistas, la integran todos los ac-

cionistas de la Compañía y representa la universalidad de éstos; es la su-

préma autoridad (sin perjuicio del control que corresponde a la Corporación

de Fomento mientras sea accionista y, en consecuencia, las decisiones que

ella tome en conformidad con estos Estatutos, obligan a todos los accionis

tas, inclusive a los ausentes y disidentes y no son susceptibles de revisión

sino por la misma Junta General.- Artículo diez ynueve.- La Junta General

de Accionistas, se reunirá ordinariamente en los mesos de Febrero y Agosto

de cada año, y extraordinariamente, cuando fúere convocada. Las convocato

ries serán hechas por el Presidente del Directorio, por «el Gerente o a pedi

do de un número de accionistas que represente la tercera parte del capital

social, pudiendo éstos hacer directamente la convocatoria en caso de que el

Presidente del Directorio o el Gerente de la Compañía se hubieren negado a

ello. Las convocatorias se harán con ocho días de anticipación, «por lo me-
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nos, a la fecha de la sesión de la Junta General de Accionistas, por me-

dio de un aviso publicado en uno de los diarios de Cuenca, con señala=

miento del lugar, día y hora de la reunión, expresándose, además, si se

trata de sesión ordinaria o extraordinaria, y en todo caso, determinan-

do los asuntos que deben ser objeto de la deliberación. Artículo veinte.

El quorún necesario para la celebración de las sesiones ordinarias o ex

traordinarias de la Junta General, a fin de considerarlas legalmente cons

tituídas, será el de un námero de accionistas que representen más de la

mitad del Capital Jocial. sia lla primex9 convocatoria no concurriere el

número de accionistas con la representación indicada en el inciso ante-

rior, se convocará nuevamente a sesión por la prensa de Cuenca, con ocho

afas de anticipación, y se celebrará la Junta (debiendo advertirse asíen

la convocatoria), con cualquier número, de concurrentes, sen. cual fuere el

número de acciones representadas por las personas asistentes. Las reso-

_lupiones de la Junta General de Accionistas, se tomarán por mayoría de

votos de los concurrentes .- Arcículo veinte y uno.- La Junta General de

Accionistas, será presidida en las sesiones por el Presidente delDirec-

torio, y, a falta de éste, por cualquier accionista que designe la mayo-

ría de votos de los concurreates. Cuando el Presidente del Directorio no

, fuere accionista de la Compatifa, tendrá voz meramente informativa en la

Junta General, salvo el caso de empate,en que; tendrá voto dirimentes=Co

So Secretario de las Sesiones de la Junta General, ¡Sotuará el Gerentede

la Compañía, ya falta de éste, se designará un Secretario ad-ho0.- Artí

culo veintey dos.- Corresponde a. la Junta General de Accionistas: a)Ele

gir a dos de los cinco Directores de la Compaiifaya los respectivos gu-

plentes que pueden o no ser accionistas, quienes durarén dos años en el

ejercicio de sus funciones; b) Elegir 4 uno de los dos Comisarios de la

Compañía y a _su respectivo suplente, que pueden. o no ser accionistas, quie

nes durarán un año.en el ejercicio de sus funciones; 0) Interpretar los

Estatutos sociales; d) Fijar la remuneración de los funcionarios y emplea

dos que ella nombre y.reemplazarios por causa justa;z $) Conceder y dar la

resolución correspondiente al balance semestra), previo informe de los Co

misarios actuantes y del Gerente de la Empresa, y aprobar el reparto de

utilidades; £) Conocer el informe semestral del Gerente, determinar la

- cantidad que debe deducirse de las utilidades para la amortización de má

quinaria, muebles, enseres, etcétera, y señalar las cuota para fondo de

reserva legal; g) Resalver acerca de ¿da compraventa o hipoteca de bienes

raíces, cuyo valor exceda de trescientos mil sucres, la respectiva escri

tura pública, .se insertará copia de la parte pertinente del acta de la.

Junta en que se autorice el contrato; h) Resolver acerca de todo lo rela
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cionado con la administración de la Compañía y sobre los asuntos que los

accionistas, el Directorio o el Gerente, sometan a su consideración; i)Anm-

"pliar o restringir el plazo de la Compañfa; j) Acordar el aumento del ca-

* pital social o su disminución, por el voto de una mayoría que represente

la mitad más uno del total de las acciones de la Compañía; k) Heformar los

Estatutos Sociales en una sola discusión, previa convocatoria hecha expre

sámentepara el objeto. Ninguna reforma podrá hacerse a los Estatutos sin

la aprobación del representante de la Corporación de Fomento, mientras esa

Institución sea accionista de Compañía y Concurra a la Junta General con

cualquier número de acciones, salvolo previsto en el artículo 39; 1)Apro

bar el presupuesto de gastos de la Compañía; 11) Acordar la liquidación de

la Compañía; n) Resolver los demás asuntos que no corresponden a otros or-

”“gamismos y' que por las Leyes y Estatubos le competen.- Parágrafo segundo.-

Del Directorio.- Artículo veinte y tres.- El Directorio de la Compañía se

integrará por cinco Directores que pueden o nó ser accionistas, en esta

" formas por el Alcalde de la Ciudad o el que haga sus veces;' por dos Direofío

"yes nombrados en Junta General; y por dos Directores designados pór la Cor-

poración de Fomento. Los Direckores durarán dos años en el ejercicio de sus

funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente. Cada Director tendrá un

Suplente elegido en la misma forma que el Principal. Mientras la Empresa

no tenga rendimiento, 'los Directores no percibirán sueldo ni remuneración

lalguná. El Directorio llamará al Vocal duplente respectivo, cuando se jus

tificare la falta del principal.- Artículo veinte y cúatro.- El Directorio

“sesionará válidamente con la concurrencia de tres de sus miembros y sus re

soluciones requerirán, como mínimo, el voto de tres Directores. En caso

de empate, el asunto se resolverá en la sesión a la que concurrala tota-

lidad de los Directores, o de sus suplentes, según el caso. Presidirá las

sesiones el Presidente del Directorio, y a falta de éste, otro de los Direc

tores elegidos en la sesión. Como Secretario actuará el Gerente y, a fal-

ta de éste, se nómbrará un Secretario ad-hoc.-Artículo veinte y cinco.- El

Directorio tiene las obligaciones y facultades siguientes: a) 3esionar or-

dinariamente por lo menod una vez al mes y extraordinariamente, cuando lo

convocase el Presidente por su propia iniciativa o a pedido de dos Directo-

res O del Gerente; b) Formular en el nes de ¿nero de cada año, la proforma

de Presupuesto de gastos de la Compañía, de acuerdo con el anteprofecto pre

sentado por el Gerente, y someterle a la aprobación de la Junta Beneral de

Accionistas; c) Autorizar los gastos de la Compañía que excedieren de cin-

cuenta mil Sucres, autorización que, en cada caso, le será comunicada por
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escrito al Gerente, por el Presidente del Directorio, o quien haga sus

veces; d) Resolver acerca de los contratos de compraventa o hipotecade

bienes raíces, siempre que su valor no excediere de trescientos mil su-

cres. En la respectiva escritura pública, se insertará copia de la par

te pertinente del acta de la sesión del Directorio en.la que se autori-

z6 la celebración del contratojejfutorizar la celebración de toda clase

de contratos cuyo valor excediere de cincuenta mil sucres; g) Autorizar

al Gerente para que, a nombre de la Compañía, pueda transigir, deferir

al juramento decisorio y comprometer .el pleito en árbitros. La autori-

zación le será comunicada por escrito al Gerente, por el Presidente del

Directorio y se agregará al juiciopara que la Compañía se obligue a cum

plir lo acordado por el Gerente; h) Autorizar el otorgamiento de pode -

res a nombre de la Compañía, señalando las atribuciones y deberes de los

mandatarios; i)' Antorizar la constitución de gravámenes sobre los bienes

muebles de lar Compañía. En el respectivo contrato, se insertará copia

de la parte pertinente del acta de la sesión del Directorio en que se -

concedió dicha autorización; j) Aprobar los gastos de la Compañía que,

por exceder de cincuenta mil sucres, np hubiere hecho el Gerentej¡'.k) In

formar mensualmente a Ja. Ilustre Municipalidad. ya la Corporación de. Fo

mento acerca de las labores relizadas. por Ja impresa; y, 1) Cumplir con

las denás atribuciones y deberes que le señalan los Estatutos. Artículo

vejute y seis.- Pare lacelebración de los actos y contratos que emana-

ren de las obligefiones puntualizadas en los literales g), i), 3), X),1)

y 11) del Art.22 de estos Estatutos y de los literales d), e), f), h) e

i) del artículo precedente, deberán concurrir conjuntamente a nombre de

la Compañía, el Presidente del Directorio y el Gerente, quienes suscribi

rán por "Empresa kléctrica Miraflores 3.A.", debiendo inscribir bajo sus

respectivas firmas las palabras "Presidente" y "Gerente";- Artículo vein

te y qiete.- El Directorio elegirá, de entre sus miembros, un Presidente

cuyas atribuciones sons dá) Presidir las sesiones del la Junta General de

Accionistas. Cuando el.Presidente no fuere accionista de la Compañía, .no

podrá votar, pero tendrá voz informativa, galvo el caso de empate, en que

tendrá voto dirimente; b) Presidir las sesiones del. Directorio; c) Sus -

cribir en unión del Gerente los títulos de acciones. de la Compañía; d)

Juscribir en unión del Gerente, en la forma indicada en el artículo án-

terior, los actos y contratos de la Compañía que emanen de las obliga:-

ciones puntualizadas en los literales g), 1),.3), k), 1) y 11) del Art.

s 1
t
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22 de estos Estatutos y en los literales d), e), £f):, h), e i) del Art. 25;

e) Hacer cumplir todas las resoluciones de los accionistas y del Directo-

- rio; £) Vigilar la preparación de los balances anuales, y exigir de los Co

misarios el cumplimiento de los deberes que les impone la Ley; 8)- Reempla-

- zar al Gerente en caso de falta, impedimento o renuncia; h) Decidir el esta

blecimiento o supresión de oficinas de la Compañía en otros lugares de las

provincias del Azuay y Cañar, y nombrar a los empleados correspondientes,

señalándoles sus atribuciones y deberes; i) Cumplir con las demás faculta-

des y obligaciones que le señalan estos Estatutos. En caso de falta, ausen-

cia o renuncia del Presidente Titular o porque se encuentre reemplazando al

fSerente, los Directores actuantes llamarán al respectivo suplente y desig-

-narán al Directorio que debe sustituír temporalmente al Presidente, quien in

- tervendrá en sus actuaciones con la Denominación de "Director Encargado de

la Presidencia". Parágrafo tercero.- Del Gerente.- Artículo veinte y ocho.-

El Cerente de la Compañía será nombrado por la Corporación de Fomento y puy

-de o no ser accionista, salvo lo especificado en el Art. 39.- Artículo vein

te y nueve.- El Gerente es el representante legal de la Compañía. Sin embar

go. sólo podrá, a nombre de ella, aceptar y. contraer obligaciones, suscribir

actós:.Fecontratos y efectuar gastos para la Sociedad, cuando su valor: no ex

cediere de cincuenta mil sucres.- in los demás casos, y especialmente, en a ,

quellos de las obligaciones puntualizadas en los literales g), i), j), k),

-1) y 11) del Art. 22 y en los literales d), e), f), h) e:i) del Art.25 de

“estos Estatutos, deberá concurrir con el Presidente tel Directorio y proce-

der con acuerdo a lo dispuesto en el Art. 26.- Artículo treinta.- Las demás

facultades y obligaciones del Gerente son: a) Representar judicialmente a

la Compañía y concurrir a nombre de ella a juicio, sea como actor o sea como 0

demandado; más para transigir, -deferir al juramento decisorio y comprometer

el pleito en-árbitros, deberá obtener autorización escrita del Direotorio y

proceder con-arreglo a lo dispuesto en el liferal g) del Art. 25 b) Admi-

nistrar y gestionar los negocios de la Compañía y efectuar pagos que no ex-

ceden de cincuenta mil sucres; c) Manejar bajo eu estricta responsabilidad

los fondos de la Compañía y, a nombre de ella, suscribir los cheques a car-

-- go de las cuentas corrientes bancarias que tuviere la Compañía; d) Recabar

del Directorio la respectiva autorización para efectuar gastos de-la Conmpa-

ñía que 'excedieren de cincuenta mil sucres, para aceptar o contraer obliga-

ciones que pasaren del mismo valor y para comprar y vender bienes muebles

. de la Compañía por la misma cantidad; e) Nombrar libremente a los empleados

de la Compañía y concederles licencia, y removerlos sólo en conformidad con
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: las Leyes. Los nombramientos los hará de acuerdo con el presupuesto que

expidiere la Junta General de Accionistas; f) Determinar y fijar las cau

* ciones que crea necesario exigir a los empleados de la Compañía Í cele-

brar los respectivos contratos con sujeción a las disposiciones de imsestos

Estatutos; g) Formular en el mes de Enero de cada año el anteproyecto de

gastos de la Compañía para presentarlo al Directorioz h) Cumplir y hacer

cuatplir las disposiciones de las Leyes respectivas, de estos Estatutos y

las resoluciones de la Junta General de Accionistas del Directorio; i)

Cumplir y hacer todo trabajo de la Compuñía con sujeción a las disposi-

ciones legales; j) Ejercer las funciones de Jefe Superior de, los implea

¡dos y Obreros de la Compañía; k) Actuar como Secretario de la Junta Ge-

neral de Accionistas y del Directorio;. 1) Presentar a la Junta General

de Accionistas en las sesiones de los meses de Febrero y Agosto de cada

año, un informe respecto a la marcha de la Compañía y someter a conside-

ración de dicho Organismo, el balance semestral;, y 11) Cumplir con los

demás deberes y atribuciones que señalan las leyes respectivas y estos

Estatutos.- Artículo treinta y uno.- Cuando el Gerente, de acuerdo con

estos Estatutos, tenga facultad para actuar sólo a nombre de la Compa-

fifa, suscribirá por. "Empresa léctrica Miraflores S.A.", e inscribirá

bajo su firma la palabra "Gerente".- Artículo treinta y dos.- «n caso de

falta, impedimento o renuncia del Gerente, le meemplazará transitoriamen

te el Presidente del Directorio, quien actuará como "Presidente Encarga-

do de la Gerencia", con todas las facultades y obligaciones, que estos Eg

tatutos señalan al Gerente. titular.- Capítulo cuarto.- De los Comisarios.-

Artículo treinta y tres.- la Compañía tendrá dos Comisariog, accionistas

Q no, para ejercer las funciones que e] Código de Comercio les señala, €

'quienes durarán un año en su ejercigio. Uno de ellos será elegido por -

la Corporación de Fomento y el btro por la Junta General de Accionistas.

Cada Comisario tendrá un suplente, elegido en la miama' forma que el.Prin-

cipal. Todo esto salvo lg.establecido en el Art.39.- Capítulo quinto.-

De la representación de la Compañía.- Artículo treintay custro.- La ad-

ministración de los negocios de la Compañía y la representación judicial,

se ejercen por medio del Gerente. . ln ciertos casog previstos eh los ls-

tatutos, la representación legal se ejerce” por medio del Gerente o del

Presidente y del Cerente Copjuntamente.- Capítulo sexto.- Disposiciones

Generales.- Artículo treinta y cinco.- Mieftrag la Corporación de Fomen»

- to participe en la Compañía con cualquier número de acciónes, le corres_
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ponde el control financiero y operativo de la Empresa, control que lo $-

- jercerá por medio de su Gerente General.- Artículo treinta! y seis.- Cada

vez que la Empresa lo recabare, el Instituto de Fomento de la Producción,

por medio de su Departamento Técnico, prestará su concurso para la plani-

ficación de las obras de la Empresa.- Artículo treinta y siete.- En caso

de liquidación de la Compañía, se efectuará por la persona que designa la

Junta General de Accionistas. Mientras no se haga dicha designación, la

liquidación estará a cargo de quien hubiere deseupeñado la Gerencia, has-

-- ta el momento en que la Compañía entrare en liquidación.- Artículo trein=

ta y ocho.- Yealvo el caso de destitución, ningún funcionario o empleado -

- de la Compañía, podrá separarse de su cargo hasta ser legalmente reempha-

zado.- Artículo treinta y nueve.- Cuando la Corporación de Fomento conser

ve sólo el veinte y cinco por ciento de sus acciones suscritas, la impre-

sa se desenvolverá libremente de acuerdo con las Leyes generales del Dere-

cho Civil y Mercantil, siempre y cuando los demás accionistas se opliguen

a adquirir dicho veinte y cinco por ciento dentro del plazo de un año a

contar desde la: notificación que les hiciere la Corporación de Fomento .

Esta notificación no podrá hacerse antes de transcurridos cinco años de la

celebración de esta escritura.- Artículocugrenta.- El Interventor. de la

Corporación de Fomento y el Audidor- General del Instituto de Fomento, en

cumplimiento de sus obligaciones legales, podrán, cuantas veces lo estima-

ren conveniente, revisarla contabilidad y sus comprobantes, las actas del

Directorio, lás contratos, la correspondencia y todos los documentos de la

Empresa, mientras: la Corporación sea accionista de la misma.- Artículo cua

renta y uno.- La reforma de estos Estatutos, podrá hacerse en cualquier

tiempo mediante una sola discusión en la Junta General de Accionistas, con

vocada expresamente para el objeto. Sinembargo, mientras la Corporación

de Fomento sea accionista de la Compañía, en la proporción señalada en el

- Art. 39, no podrán reformarse los kstatutos sino con el voto del represen-

tante de la “orporación, cualquiera que seaalel número de acciones que re-

presentare.- Cláusula segunda.- Son Promotores de la Compañía, la Ilustre

Municipalidad de Cuenca, representada por el Alcalde de la Ciudad; y la Cor

poración de Fomento, representada por-su Gerente General.- Los documentos

que acreditan la intervención de los mentados representantes, se agregarén

al fin de este-contrato.- Cláusula tercera.- Artículo primero.- Cuando la

- Municipalidad de Cuenca, así lo resolviere, la actual Empresa lléctrica Mu-

nicipal, podrá fusionarse con la Empresa «léctrica Miraflores S.A., en e

Y)

-$
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.cuanto ésta -comience a producir energía eléctrica con sus propias maqui

narias. De'otro modo, la actual Planta Municipal se destinará exclusiva

- mente al servicio de calles, plazas y dependencias municipales.-Artícu-

- lo segundo.- El valor de la actual impresa kléctrica Municipal será to-

mado en cuenta dentro del capital de la Empresa Eléctrica Miraflores S.

: A., como aporte en acciones o como transferencia de valores, según se -

llegare a establecer por la Junta Genéral de accionistas, previo avalúo

de peritos en la materia, designados por la Empresa y por el l. Concejo

de Cuenca.- Artículo tercero.- En caso de producirse la fusión, la Muni

cipalidady la Empresa Eléctrica Miraflores y.A., pactarán la forma en

que la impresa hará el servicio de alumbrado en calles y plazas, y de

luz y fuerza. en las dependencias municipales.- Artículo cuarto.-. La Em-

»- - presa Eléctrica Miraflores S.A.,: exigirá de la Ilustre Municipalidad de

Cuenca, la revisión de las Ordenanzas por las cuales se fijan las tari-

fas para el servicio de luz y fuerza, a fin.de relacionarlas “con los cog

tos de producción de energía eléctrica.- Cláusula cuarta.- Para la cons-

titución del Fondo de reserva, se destinará como mínimo, lo que señala la

Ley al respecto. Además, obligatoriamente la Junta Ceneral de Accionis

tas destinará cada semestre, cuoths porcentuales de las utilidades para

fondo de amortización de las instalaciones, de acuerdo con el dictamen

técnico.- Cláusula quinta.» El capital social de la Compañía, es de cin-

co millones de sucres, divididos encinco mil acciones nominativas de un

mil sucres cada una; dicho capital se encuentra totalmente suscrito, sin

que se haya' estipulado ventajas en provecho particular de alguno de los

o socios. De los accionistas, la Corporación de Fomento ha entregado en

-. Caja la suma de dos millones de sucres; y, la I. Municipalidad de Cuenca,

- hará la entrega de los tres: millones de sucres buscritos, por ella, h me-

dida de las necesidades de la impresa y en el término de dos año», a con

tar de la fechade la celebración de esta escritura.- Cláusula sexta,-

. Log promotores declaran que, .para el efecto y cumplimiento de lo dispues

to en el Art. 295 del Código de Comercio, los comprobantes de suscripción

de las acciones y de.las entregas en Caja, son los siguientes: lista de

suscriptores: Corporación de Fomento, dos mil acciones de un mil sucres

- cada una, por las que ha entregado en Caja, la suma de dos millones de

sucres; Municipalidad de Cuenca, tres mil acciones de un mil'sucres cada

. una, sin haber depositado cantidad alguna en Caja.- Estado: de las entre-

gas en Caja. La Caja en esta fecha. Debe.- Corporación de Fomento. Ju en

trega en::efectivo por cuenta de doa mil acciones nomitativas de un mil



--12-

. sucres cada una, dos millones de sucres.- Cláusula Final.- Agregue usted,

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo". Hasta aquí la minuta que

- se agrega al fin de este Registro. Los comparecientes reconocen como su-

- ya la minuta inserta, se ratifican en todas sus partes y la dejan eleva-

. da a la presente escritura pública para que surta sus efectos legales.

-- Quedan aduertidos los otorgantes de la obligación que tienen de hacer spro

bar judicialmente la constitución de la Sociedad; publicar por la prensas

íntegramente el contenido de esta escritura; hacerla inscribir y obtener

la Matrícula correspondiente, para lo cuale queda facultado expresamente

el señor Alcalde de le Ciudad, don «nrique Arízaya Toral, a fin de obte

ner la legalización de esta escritura, observando todos los trámites de

- Ley. Los documentos habilitantes de que antes se hizo mención, copiados

por su orden, son del tenor siguiente:- "Copia del nombramiento y pose -

- sión del señor Alcalde de la ciudad, Enrique Arízaga Toral. señor don in

rique Arízaga Toral. Ciudad. Me es muy grato llevar a su conocimiento,

- que habiendo el Tribunal Hlectoral Provincial del Azuay efectuado los

escrutinios definitivos del' Cantón Cuenca, para Alcalde de la '“ciudad,en

su sesión del diez del presente, ha resultado usted electo por mayorfá

de votos pare desempañar dicha función. Particular que hago conocer a us

ted a fin de que se sirva tomar posesión del cargo mencionado, el día pri

- mero dé Diciembre próximok ante la Presidencia del Tribunal Eledtoral del

Azuay. Dios, Patria y Libertad, (f)Jorge Cisneros Naranjo. "En Cuenca, a

primero de Diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, se presenté el

señor Enrique Arízaga Toral, con el objeto de tomar posesión en el cargo

de Alcalde Municipal ante el' Presidente del Tribunal Electoral Provin -

cial del Azuay y el infrascrito Secretario; al firmar esta acta el señor

- Arízaga Toral, prometió desempeñar fiel y lealmente el cargo que-la ciu-

dadanía del Cantón Cuenca le ha confiado en libre elección popular, el

día seis de Noviembre del presente año, (f) Enrique Arízaga Toral. (£f)

Jorge “isneros Naranjo, Presidente del Tribunal. (£) Gerardo Salazar Ma-

* lo, Secretario. Certifico que las presentes copias son auténticas a las

originales que reposan en los archivos a mi cargo. Cuenca, a diez y sie

te de Febrero de mil novecientos cincuenta. G.Jalasar M.(Gerardo yJalazar

Malo, Secretario del Tribunal Electoral del Azuay."-"Sesión extraordina-

ria del día martes veinte y seis del mes de Diciembre de yil novecientos

cuarenta y cinco, a-las ocho de la noche.(Sigue el sumario".-1- Convoca-

dos y presididos por el Señor.Alcalde de la ciudad, concurren los CUonce-

jales doctores Honorato Loyola García, Leopoldo Severo Espinosa Valdivie
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- 80, Rodrigo Cordero Crespo y señores Antonio Avila Maldonado, César Ye-

rrano Miranda, Luis Antonio Delgado Tapia, Ramón Morales Valdivieso, Cé

-. sar Dávila y Cornelio Malo Crespo. Actúa el Secretario fitulaer.del Con-

cejo. (Siguen otros asuntos).- 5.- El Concejo procede a élegir e los. fun

- cioneriow que deben reemplazar a aquellps cuyas renuncias han sido acep

- tadas, habiéndose designado para escrutadores al señor Antpnio Avila,

por la Alcaldía, y el señor doctor Htodrigo Cordero,por la Corporación.

- Para Procurador Síndico Municipal, obtiene siete vptos el dpctor Benja-

. mín Ramírez, dos el doctor Flavio Aguirre; y un yoto en blanco., (Siguen

- Otros nombramientos). A.todos los señores que han obtenido la totalidad

o mayoría de' votos, se los declara legalmente electos en sus respecti -

“vos Cargos, omdenándose pasar los nombramientos antes de, la aprobación

>» de esta acta. (Siguen otras cosas). Termine' la sesión. Certifico. el Al

- talde Municipal, (f) L, Moreno Mora.” El Secretario Municipal, (£) G.

.Martínez Espinosa"-"En, el Despacho de la Alcaldía de la ciudad de Cuen”

ca, a veinte y, ocho días de Diciembre de mil novecientos cuarenta y cin

co. Ante el señor doctor Luis Moreno Mora, Alcalde Municipal, y el señor

Gerardo Martínez Espinosa, Jecretario del Voncejo, comparece el señor

. doctor Benjamín Ramírez Arteaga, con el objeto de: posesionarse, en el car

- go de Procurador Síndico Municipal, para el que ha sido designado por ti

' Ilustre Concejo Cantonal, en, sesión de veintey seis de los corrientes,

para lo cual presenta lag cédulas prescritas por la Ley, siendo las si-

.*” guientess la de Identidad N* 132790 y la del Trabajo N% 19, y además -

- presenta,el certificado N*%.841. I dirigido porel Encargado de la inter

vención de la Segunde Zona de la Contraloría al, señor Alcalde Municipal,

O” en el que avisa que el compareciente ha consignado,en. su despacho el noj

bramiento con los timbres de Ley. En congecuencia,. el señor doctor Ramí

rez Arteaga, se posesiona en el cargo aludido. .Leída esta acta al compa

- reciente, firma con,el señor Alcalde y segretario-Hunicipal qye certifi

ca.(f£) L.Moreno Mora.(£) B. Ramírez A.=(f) C.Marfínez E.- Son copias de

sus respectivos originales que reposan en el archivo de la Secretaría

Municipal a mi cargo, a los que me remito en caso necesario. Cuenca, a

ocho de Octubre de mil novecientos cuarenta y seis. Certifico. el 0Ofi-

cial Mayor de la secretaría Municipal Encargado de este despacho. Mol,

Córdova C. Manuel inrique Córdova Cordero.(Hay un sello)."-Alcaldía de

la ciudad de Cuenca. Número 796.- Cuenca, a diez y ocho de Febrero de

mil novecientos cincuenta. Señor Notario Público del Cantón, doctor A-

belardo Tamariz Crespo. Ciudad. El Concejo Municipal de Cuenca, en se-
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nión celebrada el día catorce del mes que decurre, acordó facultar al se-

for Procurador Síndico doctor Benjamín Ramírez Arteaga y al señor Alcalde

de la Ciudad, don Enrique Arfzaga Toral, para la celebración de la escri-

tura pública en la que intervienen este I.- Corporación Municipal y- la Cor

poración ecuatoriana de Fomento, para constituír la Empresa Eléctrica Mi-

raflores S.A.+Partioular que me es grato poner en eu conocimiento. de us-

ted a fin de que proceda a celebrar la mentada escritura. Dios, Patria y

hibertad, C.Cevallos.(GCabriel Cevallos García, secretario del Voncejo Mu-

nicipal.: "Número cinco. Marzo cinco de mil novecientos cuarenta y nueve.

Señor don Gustavo Diez Delgado. Presente. Muy sefior nuestro: La Junta Di-

rectiva del Instituto de Fomento de la Producción, en sesión de cuatro de

los corrientes, acordó designar a usted Gerente General dé la Corporación

de Fomento, con la asignación mensual constante en el respectivo presu- (Y

puesto y por el período legal contemplado en la Ley. y. sus Estatutos. Sír-

vase usted asumir sus funciones lo antes posible. De- usted, atentamente.

Instituto de Fomento de la Producción. Ing. M.A. Navarro. Presidente".-

“Así consta: de los documentos habilitantes que se agregan al fin de este

Registro, a excepción del nombramiento del señor Diez Delgado, que se le

devuelve. Leído este instrumento a los comparecientes, por mí el Notario,

íntegramente, en presencia de los testigos señores Júlio Vinueza, Luis Mo- ,

reno Mora y Manuel Corral, mayores de edad, vecinos del luyar, idóneos y

conocidos por mí, los contratantes lo aprueban,Pratifican en su contenido

y" firman con los testigos y conmigo el:Notario, en unidad de actos doy fé.-

E. Arízaga “oral.- B. Remírez A.- G. Diez D.- Testigo, Julio C. Vinueza.-

«Testigo, L. Moreno Mora.- Testigo, Manuel Corral B.- Abelardo Tamáriz Cres

po, Notario Público". =Y

Presente fui a su otorgamiento. En su fe doy, sello, signo y firmo esta .

Primera copia, en Cuenca,-:a veinte y tres de Febrero de mil.novecientos

cincuenta.- Enmendade-Cuenca-convocare-anuales-Vale.- Testado-un-t-No va-=

le.- Más enmendado-Arióaga-Vale.=-Más testado-en-Ne vale.
x
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t

Notario Público

sx
.

La Sociedad que anteqede queda inscrita bajo el N% 17 del kegistro hercan-

til. _ l ,

_ , Cuenca, Septiembre 11/950

1 Registrador, EMPRESA
Eleciaica CUENCA, C.A,

ÚUvataz.
ARTURO SAL

rs copla.- Cuenca, a 2 de enero fe 1%:

   
   


